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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 30 de octubre de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal 
Calificador de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Cardiología, 
sistema de acceso libre, establecida en la Resolución de 13 de septiembre de 
2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, y 
modificada por la Resolución de 15 de octubre de 2019, de la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud.

La Resolución de 15 de octubre de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal Calificador 
de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Cardiología, sistema de acceso libre, 
establecida en la Resolución de 13 de septiembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, y modificada por la Resolución de 21 de 
septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 206, de 24 de octubre), contiene, en su Anexo I, la designación de 
los miembros del Tribunal Calificador de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad 
Cardiología, que deberá evaluar las pruebas selectivas. Existiendo motivos que aconsejan 
su modificación, esta Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 
de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 
de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 31, de 14 
de febrero), 

R E S U E L V E

Primero. Modificar el Anexo I, Tribunal Calificador, de la Resolución de 15 de octubre 
de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se modifica la composición del Tribunal Calificador de Facultativo/a Especialista de Área, 
especialidad Cardiología, sistema de acceso libre, establecida en la Resolución de 13 
de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, y modificada por la Resolución de 21 de septiembre de 2018, de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 206, de 24 de 
octubre), según el Anexo I de esta resolución, que lo sustituye.

Segundo. Publicar como Anexo I la nueva composición del Tribunal Calificador 
referido.

Sevilla, 30 de octubre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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EA CARDIOLOGÍA
TITULARES  SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS  DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A RAFAEL GARCÍA VARGAS-
MACHUCA

 PRESIDENTE/A ELISA LOPERA LOPERA

SECRETARIO/A PATRICIA GARCÍA ROLDÁN  SECRETARIO/A SILVIA MARAVER LORA

VOCAL MARÍA DOLORES MESA RUBIO  VOCAL JOSÉ RAÚL LÓPEZ SALGUERO

VOCAL SARA MARÍA BALLESTEROS PRADAS  VOCAL ROCÍO GARCÍA ORTA

VOCAL MARTÍN RUIZ ORTIZ  VOCAL ROSA MARÍA CARDENAL PIRIS

VOCAL ROSA LÁZARO GARCÍA VOCAL JOSÉ FRANCISCO DÍAZ FERNÁNDEZ

VOCAL ANTONIO CASTRO FERNÁNDEZ VOCAL MANUEL VILLA GIL-ORTEGA

ANEXO I

TRIBUNALES CALIFICADORES
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